
 

 

 

 

 
NIT. 824 000 725-0 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 

 

FECHA:        16-12-21 

JUNTA DIRECTIVA Página 1 de 1  

 

Dirección: Carrera. 20 No. 43- 63 Barrio San Martín 
Web: www.headese.gov.co e-mail: gerencia@headese.gov.co 

Teléfono: 5824282 - 5824323 

Valledupar - Cesar 

 
SUSPENSIÓN CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA CONTRATACION DE 

REVISOR FISCAL EN LA E.S.E. HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 
HEAD, VIGENCIA 2021-2023 

 
El día 16 de diciembre de 2021 en la sala de juntas de la Secretaría Local de Salud,se 
desarrolló la continuación de la reunión de Junta Directiva de la E.S.E. Hospital Eduardo 
Arredondo Daza HEAD, en la cual se dispuso por parte de los miembros de la misma, 
acoger las recomendaciones de la Procuraduría General de la Nación a través de la  
Procuraduría Provincial de Valledupar,, efectuadas en razón de actuación de carácter 
preventivo, que se viene desarrollando, en atención a queja interpuesta dentro del 
proceso de Convocatoria Pública para la contratacion de Revisor Fiscal en la E.S.E. 
Hospital Eduardo Arredondo Daza HEAD, Vigencia 2021-2023, 
 
En tal sentido se determinó esperar el pronunciamiento del del Organo de Control 
Disicplinario, como organismo de control, para determinar que decisiones se adoptarán 
dentro del proceso de convocatoria pública. y mientras se surte el trámite de actuación 
preventiva se aprobó decretar la suspensión del proceso y la modificación del cronograma 
que rige el mismo, el cual se pubicará una vez se notifique el pronuciamiento de la 
Procuraduría General de la Nación a través de Procuraduría Provincial de Valledupar, el 
cual según consta en el acta suscrita el dia de la visita, se efectuará a mas tardar el dia 
lunes 20 de ciembre de2021. 
. 
 
Para mayor constancia, se firma a los 16 días del mes de diciembre de 2021  
 
 
 
    ORIGINAL FIRMADO                                    ORIGINAL FIRMADO- 
____________________________             ___________________________    
IVAN CARLOS BOBADILLA D.                   MIGUEL JOSE SOTO RUIZ 
Presidente Junta Directiva (D)                             Secretario Ad Hoc 
 
 
 
 
 
Proyectó: Pedro Pumarejo Romero 
Abogado Contratista HEAD 
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